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. Lo que se inserta en. el .Boletín Oficial del Estado-Gaceta.
dé Madrid» para conocimiento de las Corporaciones locales y
demás interesados. Significando q1.l8 los transcritos acuerdos
no son definitivos en vía administrativa, pudiendo interponer
contra los mismos recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro ,de la Vivienda, en el plazo de quince días hábiles
a partir de la fecha de esta publicación. '

Madriq. a 16 de febrero de 1973.~El Delegado del Gobierno
Pedro Doblado Claveríe. ' ,

RESOLUClON de la Comi$ión de Planeamiento . y
Coordinación del Aréa Metropolitana de Madrid
por laque se transcribe relación. de expedientes
referentes a planeamiento examinados por esta Co
misión en .sesión célebrada el día 29 de septiem~
bre de 1972.

Relación de expedientes referentes a planeamientd examina
dos por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del.' Aréa
Motrapolitana. de Madrid en sesión de 29 de septiembre diJ 1972,
con indicación; de la resol1J,ciónadoptadaen. cada exped-iente,

. de conformidad. con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
sobre Régimen del Suelo- y GrdenaciónUrbana y la Ley y el

. Regla,mentoc ¡¡obre el Area Metropolitana de Madri<i.

L ;'Madrid,-ExPedienterelativo a moeÍificación ctea,Hneac
ciones ge la vía límite del sector de la avenida de la Paz, pri
mera fase; ensu proximidad con las cocherasde autobússs mu
nicipalesde La. Elipa, redactado por los Servicios TéCnicos de
la Gerencia Municipal de l,Jrbanismo. Aprobado definitivamente.

;l. Madrid.~ExpedieJ:l.te relativo a cambio de límite ydeca-.
lificación deja Parcela situada en la calle Límite, en 'Su esqui
na con Japro[ongación de la calle Almansa', promovido por
dol]. Andrés Murcia Viudes. Aprobado definitivaml;ln-te.

3. Madrid.-ExPediente réllJ,tivo a nueva.'ordenaci.ón· de ' la
plaza de Valparaíso, situada en el sector correspondiente a la
prolongación dé General Mola, redactada por los Servicios Téc
nicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Aprobar defini
tivamente b.l Ordenación correspondiente a las manzanas A,
B, C, D yE limitadas por las Calles de Herre,ros de Tejada, Co
cbapaII1ba, Menta,. Trueba y' ~ernándeze Infanta María· Teresa,
siendo "1osi sistemas de actuaCión el de cesión de viales y el de
cooperación. . '

4. .MadridC'-Expediente relativo camodij'icación deL PlanGe
neral del Area ampliando la' calificación de Zona I:n.dllstrial. a.
los terrenos situados en· el sector de la calle de Hidratos de
Villaverde. Aprobado ,definithramente.. .. . '

5. Alcobenda,,s,-Expediente relativo a .planparcial\ de orde~

nación en la.carreter.ade Macl.rid a' Irun,; promovido por.don
Fernando Martín Borre~órr. Aprobado definitivamente, con la

""condicióh de que en plazo de dosme¡¡es, a partir de la fecha
de la notificaciQn, presente acta de compromiso con el Ayun
tamiento de. A1cobendas yla documepta.ció:n. 'del artículo 41 de

.1aLey ·del Suelo;' .
. . .

Lo que se inserta en el «B6letín Oficial del Estado-Gaceta de.
Madrid», parac~mocimientode las CorporacioIle¡¡ Localea'y de
más jnteresadü&. Signific:an<lo que los transcritOs acuerdos no

- son. definitivos en •VÍa administrativª" pudiendo interpOIl,er con
tralos .mismos recurso.' de .alzada ante el e1::celentí1>imo .. señor
Ministra de )80 Vivie:n.da en.el plazo de quince 'días hábiles a.
partir. de la fecha de esta' publicación. '. '. -.

Madrid. 16 (iefebrerode 1973.~El' Delegado del Gobierno",
Pedro Doblado Claveríe. '1

, RESOJ.,UCIQN de' la...Cómisi-6n.de Planeámiento y
Coordi1i4cióndelArea ,Metropolitana de Madrid
por la que Se transcribe telacign de expedientes re
ferentes a planeamiento examirtaciospor esta Co
misión en sesión celebrada el día. 39 de octubreae
1972. -

RelaciÓn dá'expedientes referentes a.;' planeamiento examina
dos por la Comisión de Planeamiento y Coordinación Clel Area 
Metropolitana de Madrid en sesión de 30 de octubre de 1972, con
indicación' de la resolución adoptada en cada . expediente, .de
conformidad con lo' d,ispuesto en el ar.tí.culo 35 .~~. la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación U:l-~bana y .la ~y y el Regla
mento ,sobre el Area Metropolitana de Madrid.

l. Madrid.-EJepediente relativo a;¡'opuesta de ~p~rtura de
callé secundaria en la zona comprenida entre el arroyo Valde
marín y la tapia de El Pardo, que se encuentra dentro de la re
visión del Plan Parcial de Aravaca, segunda fase. (zona norte),

-' en el término ~unicipal. de Aravaca, promovido. por Monte
Valdemarí,n. Aprobado definitivamente, con la condICIón de que
solamente una _de ellas tenga acceso a la zona rústico-forestal,
la cual no puede parcelarse, debiendo ajustarse. a todas y cada
una de las condiciones legales. . .

2. Madrid.-Expediente· relativo a nueva ordenación de .180
zona' comprendida entre las calles. de Servando Batanero, Her
manos Gómez, San Eduardo, Vereda del Carmen y carretera·de

RESOLUCION de la Comisión dePlaneamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
parla que se transcribe relación de expedientes re
ferentes a planeamiento examinados por esta 'Co·
misian en sesión celebrada el día 27 de _junio
de 1972.

Relación de expedientes referentes a planeamiento exami
nados por la Comisión dé Planeanüento y Coordinación del
Aréa Metropolitana de Madrid en, sesión de 27 de junio de 1972;
con indicación de la resolución adoptada, eh cada expediente,
de conformidad, con lO dispuesto en el artículo 35 d" la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y la Ley y él
Reglamento sobre el AreaMetropolitana de 'Madrid.,

• .1. Madrid.-c-Expediente ~elativo a rectificación de- alinea
ciones interiores y exteriores a la manzana comprendida entre
las calles de Francos Rodríguez, Bravo 'Murlllo, Navar.ra, Goiri
y vía de . peato1iesajardinada de nuevo trazado. redactado por
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Vrbanismo.
Aprobado definitivamente con la condición de q.ue se recluzca
la altura de ocho plantas para la parte de edificación con
fachada a lacalledeGi;Jiri,de acuerdo cno lo que Se establece.
para .• estos casos .en< las ordenanzas' municipales vigentes.

2: MlJ,drid.~Expediente relativo a rectificación de alinéa~
cionés para la/avenida de la Albufera y calle sin nombre pa
ralelaal ferrocanil de Madrid-Barcelona. Aprobado definiti-
vamente. '. ~..' ..'

3" Madrid-ExpedieIlte relativo a alineaCiones int~rioresde

la manzana comprendida entre las- calles. de Jaén, B.ravo Mu
rillo,' Palencia y San Antonio, •!;edactado. p()r los·. Servicios Téc
nicos de la. GeTenCia Municipal, de Urbanismo. Aprobado defi~

nitivamente. . .' .
4.. Madrid.-Expediente relativo a Plan Pá,rcial-deOrdena

ción' de la finca. cLf.\s Nogueras-, promovido por doña .. Tatiana
Pérez y. Guzmán '131. Bueno. Aprobado definitivament.econ las
sii;uientes condiciones: . .

1." Previamente !lo la concesión de cualquier lioencia de.
construcción, el promotor deberá ceder gratuitamente al Ayun
tamientola totlJ,lidad de la zona de protecCión de la carretera,
además de los vial.es, zonas verdes y servicios previstos en el
Plan y realizara su.· costa, previa la .aprobacióll del corres
pondiente proyecto, .la urbanización del sector.

'2." Deberá atenerse, en cuanto acom;licionesde .uso se re~
fiere, a' las Ílormas .establécidas por las ordenanzas, municipales,
no superándose. en, ningún caso las limitaciones que el gra¡lo
tercero de edificación. abierta fija para los usos de comercio
y ()ficinas. .

5'.. 'A!cobéIÚlas.-ExPedíente rela,tivo a. modificación de viales.
en, la zona .Norte .. de La Moraleja, prOIll,ovi<io por don '~steban
GomendioCiter, en noinbre-ó y .UrbahizadoraResidenclal., So
ciedad Anónima». Aprobado definitivamente.. ,

ftAlcobendas.-Expedienterelativo a modificación de viales
del proyecto de urbanización de la zona Norte de La M<;¡raleja,
segunda fase, promovido por .Nueva Urbanizadora Residencial,
SOCiedad AnóniID.a~. Aprobado definitivamente.

7. Madrid.~Expediente relativo a Plan Pardal de Ordena
ción. de .terrenos situados en el paseo de Yeserías, promovido
por don Miguel. Angel Sobrino, en representación de «Inmobi
liaria Gasoal,S. A,». Aprobado definitivamente lo!; poHgohos 1
y 2; delréferidó ;Plan' Parcial, .conforme. a los planos y .demás
documeJ:l.tospresentados en comparecElnciaante- la. Comisión
delArea,condiciQnándose su aprobación a q)lesea repartido
proporoióÍlalmeriféa las pos+biUdadésde edificación de cada
polígono el . 22 por 100 de superficie. edificable, , destinada a
otros usos que elre1iidenci!l.1. .. . . . '

8. Madrid.-"-Expediente relativo' a modificacióJ:10eali'nea
cionesde los planes de Aravaca, zona Norte y~OI~a Sur, re
da,ctad.0por Jos.' Servicios Técniqosde la .. Gerem::ia Murlicipal
dé.' .Vrbaniimio.. Aprobar 'definitivamente. la' modifjcación 'del
Plan. Parcial de Aravaca, primera fase, .zona Sur..

9. San Sebastiánde los R'eyes.-Expediente relativo a cons
trucciónde una iglesia parroquial de Nuestra S'éñora de Val-

'-c vanera,en las calles del Pilar y dé: Edelmiro FeHu. Aprobado
definitivamente. la modificación del Plan General de Ordena- .
oión de. SanSebastilin- de los Reyes, que supbneelcambio de
calificación· de ··los. terrenos pervístos para zona eseolar, .¡¡, fin'
de efectuar la construcci6n de la iglesia>de Nuestra Señora de
Valvanera y el cambio dé calificaCión de zona comercial para
restablecer la zona· escolar suprimidª- en su anterior emplaza~
miento; . . ,

10. PintQ.-Expediente relativo a restablecimiento califiéa
ción zona industrial en terrenos situados en Pinto; promovido
por .Siberex-. Aprobado definitivarn,ente. .

11. Madrid.~Expedienterelativoa nueva ordenación de volú
menes de la manzana delimitada por las canes de Pensamiento,

. General Varéla, Huesca y Hermanos Gárate, promovido por
«Inmobiliaria P¡mamericana, S. A.». Aprobado definitivamente
con un volumen' máximo de' 83,997 metros cúbicos. .
, 12. Madrid.-Expediente relativo a nueva ordenación de la
manzana 20 del sector de la Prosperidad, promovido por el
Patronato de- Casas Militares del Ministerio del Ejército. Apro
bado definitivamente conhi eondición de que se. disminuya

. una planta .del bloque. que en el proyecto figura con 15.
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son definitivos. en vía administrativa, pudiendo interpóner con
tra los mism03' recurso de alzada ante "elexcelentítlimo señor
Ministro de la V1vienda en el pl!'J,zo de 'quince días hábiÍes.
a partir de la fecha de esta publicación.

Madrid, 20 de febrero de 1973.-EI Delegado .del Gobierno,
Pedro DobladoCalverie.

Las parcelas anteriores se. hallan enclav¡¡,das en el Municipio
de Entrimo.. . ' "

y teniendo en cuenta 10 anterior, se cita a los señores pro
p;etariosde los bienes a ocupar y otros.cualesqUiera interllsadoS
elÍel procedimiento, a fin de que se constitUyan en los puntos
en donde se hallan ubicados dichos bienes, el dia y hora se
ñalados del próximo mes de marzo, 'para. ,cada uno ,de ellos;
advirtiéndoles que JalO partes interesadas podrán hacerse acom
pañar, asu c()sta,eil dichos actos por Peritos Y.;Notario.

También s~ indica que, hasta. el levantamiento de dichas ac
tas, los.. int"resados podr.,án formular por escrito ante la exce
lentísima Diputación Provincial de Orense alegaciones a los

. solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan pa"
decido al reseñar los in'muebles afectados de la urgente ocu
pación, y que 'su incomparecenCia .. no impedirá el que se ex- ,
tümdan las oportunas actas..' ' '.

Orense, 24 de febrero de 11173.-El Presidente.2.09-7-E.

\
. Horas acta
previa a la,

urgente
ocupaqi6n

2,70 10,30

'1..0,40 11,00

1,05 11,30

1.,90 12,00

2,90 12,30

1,20 13,00

0,30 '00'91

0,80 Of:'f;l ~

1,40 16,30

, 2,75 11,00

.0,18 l7,;30

, 0,95 18,00

1,20 18,30

0,08 19,00

Superficie
aoctiparNumero de la par(:ela, propietario,

paraje'!! cultivo

1. D:a:r-tosa Rodríguez. -Trollos,..
Labradío ; .

2. D. José Rodriguez Alva:rf;}z.
«Coto dasCruces~. Monte
pinat ~ ;., , .

3. D: Pedro Fernández González.
~Cótodas Cry¡ces~..Monte
pillar ,.; : .

5. D. Serafín Rodríguez.' cCoto
das Cruces,.. Monte pinar.

6. D.a TomasaFernández Gonzá
lez. «Rechán-. Labradío '"

7. D. Jo séYe.llo Domingu)i.
«Barreiro», Prado .• : .

:: :: i~~Er~:!~~tít;!::·::1
1;. D. P~.'d~e~~fuá~;e~ ·G~hz.·a.:i~~;.· '1"

«B~eiro,.. Labradio .. :......
11. D.' Rosa GOnzález Domínguez.

·Crllz». Labradio .. ~ .
,12. D." Tomasa FernándezGonzá-

lez. "Cruz-, Labra9-ío .
13. D. Pedro Femández González.

"Cruz». Labradío ' .
14. D. J() sé . Vello Demínguez.

"Cruz-. Labradío ,....r.........
15., D. J o sé. Vello Domirigtiez.

«Reehán-. Labradio .
. '1

RESOLUCION de la DiputaciónProyincial de Oren
S!l. por: la que s~señala fecha para eL levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las 'fincas
Cquesecttan, afectadas por las obras.del«Cdmino
de enlace La. lila ·];,anternil,.., en el MuniCipio de
Entrimo.

El Presiden.tede la. Diputación hace saber •que el próximo
dia14 (le marzo, y a. las horas,¡¡ue se indican, se procederá a
levantar.. las actas previas a la. urgente ocupación· de .los· bienes
que se dicen eu los puntos de ubiCación de los mismos, por
serles de aplic~ción el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y demás normas, afectados de ocupación debido a las
obras del «Ca~no,de enlacel..al1la LanteIniI-."en el MunicipIO
de Entrimo, .PfW. hallarse· dicha obra· Íl'icluida en .el Plan Pro-'
vincia!. de (jbras de la'· ComisiOn Provincial. de Servicios' Técni
cos, de 1¡J72. aprobado enOonsejo de Ministrasen sureqnión.
de 26 cie mayede .1.972. ya..qu€l·las. apo~acicmesde.lá preside.[lcia.
a los Planes referidos forman parte del Programa de .fuversio
nesPúplicas, llevando, por tanto, implícitas las medidas del

. artícul¡)' 42,apartado b) del-te1ctorefundido de la Ley del Se-
.guildo Plan de Desa.rrollo Económico y Social:.

¿

IfSSOLUCIONde la Comisión de Planecrirttento y
Coordinación' del' Area Metropolitana, deMadr~cP
por \ la' que se transchbe· relación .de •expedientes
refeTentesa pláneamientosexaminados' por esta
Comisión en sesióncelebracla, el día 29 de 1)-Dvi!,m-.
bre. de 1972.

Relación de expedientés refererltesa plaÍleamientos exami
nados por la Comisión dé Planeamientó y ·Coordinación del
AreaMetropolitanll'de Madrlde;nsesión de 29 de'JióvieIllbl-e
de 1972 con indica,ción.'.de .la resolución adoptada. en cada -ex
pediente, ue conformidad con 10 dispuesto en el artículo 35
de la Ley s.obre Régimen'liel Suelo y Ordenación Urbana, y la
Ley y el Reglamento sobre. el Area Metropolitana de Madrid.

L Madrid.-Expediente relativo a nueva regacción 'de' la
condición 30 del título -m de las Ordenanzas del sector de La
EJ,ipa. Aprobado definitivamente. con la siguiente redacción
literal. "En todos los . lugares fijados para Escuelas en el' pro
yecto .' de Ordenación podran.· asimismo adPJ,itirse Colegios y
Academias particulares de menos de .50 alumnos, ..aisl!!;dos. en
planta baja de bloques y los instalados en edificaciones se
cundarias de una planta. como cualquiera de las situaciones
definidas en la condición 16. Asirilismo, en edifiCios solamente
destina.dos a dicho uso y .demás servicios ,complementarios y
auxiliares a los mismos; siempre que se conserve el volumen
adjudicado y la .parcela sea mayor de 2.500mettos cuadrados. '
Para ambos casos se deberá contar con 'la a].ltorización especial
de la Comisión del Area'Metropolitana, en relación cQn sus
soleamieIltos. 1,¡,SoS contiguos' y espacios libres próximos,,. ,

2. San :f'ernándo de Henares.~Expediente relativo a Plan
General de Ordenación. Urbana de dicho términQ municipal.
Aprobado definitivamente. . . .

3; Pozuelo de Alarcóny Boadilla del Monte.-Expediente
relativo a proyecto de parcelación, fase' l, para el desarrollo
del Plan Parcial de Ordenación MonteprínciPe, promovido por
«MontepÍ'ÍnciP13, S. A.,..-Aprobado definitivamente,
,4. Alcorcón, Boadilla d,el Monte y.. Pozuelo de Alarcón.-Ex

pediente relativo a· modificación del Plan ParciaL de Ordena
Ción Monteprincipe, promovido 'por cMonteprincipe, S. A.,..
Aprobado defi:ilitiyamente. ' . >

Ló' que.se inserta en el.Boletin Oficial del Estado-Gaceta de
M<;tdr~d"para conocimiento de las Corporaciones Locales y de
mas lllteresados. significando que los transcritos acuerd~ no

Vkálvaró:dentro del Plan l'arcial deRefprma Interior.de la ter
cera fase del barrio de .Bilbao,. redactado por los Servicios
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Aprobado de
finitivamente.

3. Mádrid.-Expediente. relativo a rectificación de' alineacio
nes de la calle Navalperal;. entre el tramo comprendido entre
las calles .de Trajano .e· Islas Marianas, correspondientes al
Plan Parcial de Ordenación de. Peña Grande" redactado' por
lós Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de urbanismo.
Aprobado definitivamente: . .

4. Madiíd ....:...Expediente relativo a Plan Parcial de Ordena
ción de terrenos situados entre las calles de. Padre Damián,

. plaza'de ~os· Sagrados Corazones y. pase()_de la Habana, promo
vido por la Congregación de los Sagr&dos Corazones. Aprobado
~ef!nit[va:nente'con las siguientes cQndiciones:

l." Lazonificaciónresult&nte ser-ála correspondiente -,á Edi
ficacion Abierta,gradoprímero,. y Edific&ciónEspecial de Uso
Religioso, con arreglo a los. siguiente.¡;¡ volúmeJ,les .m~ximos .. ~~
torizados.Edificación .abierta, 47,879,20 metrOSCUbICOS. EdifI
cación especial para residencia reIigiosay aneXOS p&rroquiales,
3.559 metros cúbicos.. El vólumenque habrá de coiresponderal
edificio de la igle¡¡j,a y anexos.'existep,tes en la actu!,!Jidad,en
él caso de·' que fuera modificado, .su uso será 'de 3;240o-metros
cúbicos.'. . . _ . •. .... '. .'--:

2."' Deber4n cederse gratuitan¡,enteal. Ayuntamiento deMa
drid . libre de cargas' y. graváinenes,. Ios correspondientes. a .zo
nM 'verdes asicoí'no.los correspondientes a 1& ampli&Ción de
la c.alla deÍ Padre Damián, .de acuerdo con lasaHneaciones ofi
Cialés que. figuran recogidas. eIl el presente Plan Parcial.

. 5. Alcobendas.-Expedienterelativoal PlanParcia,l deOr
dénación del m¡,raje:de, Va,ldepalitos;Aprobado<definitivamente
conforml'l a ·los nuevos planos .. aPortados, con )acondición de
que en el plazo dedo¡¡ meses sepresej:lte la orden&C~ón ~e vo- ,
lúmenes de la toalidad de lamanzana,ccm la 10cahzaClOn de
los usos y disposiciones de los •aparc~mientos.

L~que se·. insertil. en '. el-«Bolétin Oficial deL Estado:(la6eta •
de Madrid••. para conocimiento' de las ,Corporaciones .Localesy
demás interesados. Significando que los transcritos acuerdos
no'· son definitivos' en vía administrativa, pudiendo jnterponer
contra losimismos recurso deaJzada ante el excelentísimo soñor
Ministro de la Vivienda en el plazo de quince dias hábiles' a
partir de la fecha de esta publicación. . .'

Madrid '. 20 de febrero de 1973.-EI Delegado del Gobierno,
Pedr090blado Claverie. .


